
- Por lo que se refiere a los trabajos publicados en
revistas, tan solo será necesario presentar fotocopia
compulsada de las hojas en las que conste el nom-
bre de la revista, el título del trabajo y su autor.

- En relación con los capítulos de libros, será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las hojas
en las que conste el título del libro, el título del ca-
pítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el
ISBN.

- Por último, en relación con los libros será sufi-
ciente presentar fotocopia compulsada de las hojas
en las que conste el título del libro, el sumario o ín-
dice del mismo, su autor y su depósito legal y/o el
ISBN. 

Noveno.- Simultaneidad de las entrevistas.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Adi-
cional Decimosexta de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, introducida por el artículo 55, punto dos,
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, Administrativas y del Orden Social (B.O.E.
nº 313, de 31.12.03), habiéndose puesto de manifiesto
durante el desarrollo y ejecución de la convocatoria
del proceso extraordinario, circunstancias de índole
técnica que dificultan la realización de las entrevis-
tas que integran la fase de provisión de esta catego-
ría y especialidad de forma simultánea en cada cen-
tro de gestión del ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias, queda suprimido dicho re-
quisito exigido en el primer párrafo del punto 2 de
la base decimosexta de la convocatoria. 

No obstante lo resuelto en el párrafo anterior, los can-
didatos únicamente podrán concurrir a la entrevista en
un solo Centro de Gestión. En caso de concurrir en dis-
tintos Centros de Gestión a más de una de ellas, decaerán
en sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza al-
guna, con las consecuencias que en cada caso se deriven. 

Décimo.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de la
fase de provisión, los órganos que han de valorarla, así
como los restantes extremos y trámites subsiguientes
se regirán por lo dispuesto en las bases de la convoca-
toria del proceso, ya citadas.

Undécimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada
ante la Excelentísima Señora Consejera de Sanidad, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time procedente, de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de 2005.-
La Directora General de Recursos Humanos, María del
Carmen Aguirre Colongues.
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